
- Zonas interiores del Parque Natural. En este caso
se llevará a cabo una limpieza de choque de todo el es-
pacio protegido, eliminando los escombros y basuras
que se generan en el entorno de los corrales de los ba-
rrancos de la vertiente meridional del Parque.

5. Cierre y restauración a su estado original del cir-
cuito de motos ubicado en el Barranco de Gran Valle.

Artículo 104.- Áreas afectadas por la apertura de
pistas y el tránsito de vehículos.

1. Se cerrarán y restaurarán las zonas afectadas por
la proliferación de pistas no previstas expresamente en
este Plan Rector. De forma paralela se procederá al arre-
glo y mantenimiento de las pistas por las que se per-
mite el tráfico rodado. En este sentido se dispone:

a) Acondicionamiento de pistas: rehabilitación de
las pistas de acceso al Puerto de la Cruz y a Cofe-
te. 

b) Supresión y restauración del entorno de las pis-
tas no autorizadas en este Plan Rector. 

CAPÍTULO 4

ACTUACIONES RELATIVAS AL USO PÚBLICO 
DEL PARQUE NATURAL

Artículo 105.- Señalización.

La señalización del Parque Natural se recoge en
el cuadro siguiente y se ajustará a lo establecido en
la Orden de 30 de junio de 1998.
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